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SECRETARIA:  
A despacho para fines pertinente   
Buga, 13 de septiembre de 2021  
  
Julio Andres Galeano Pareja  
Secretario   

  

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 229 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga, trece (13) de septiembre del año dos 

mil veintiuno (2021).  

En escrito que antecede allegado por parte de la apoderada 

judicial de la demandante, dentro del presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovido por la señora DEISY JOHANA GOMEZ GUERRERO, en contra 

del señor JOSE ANTONIO QUIROZ ROSERO, mediante el cual aporta la certificación de 

la notificación personal, la cual fue llevada a cabo de manera correcta, por lo cual se 

agregara al expediente; así mismo solicita se le designe curador ad litem al demandado, 

solicitud que no es procedente, por lo tanto se instará a la apoderada para que realice 

la notificación dispuesta en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga Valle,  

 

RESUELVE: 

1- AGREGAR al expediente la certificación de notificación 

por personal, emitida por CERTIPOSTAL. 

2- SOLICITAR a la parte demandante que realice la 

notificación dispuesta en al artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

  

  

 

HUGO NARANJO TOBON 

Juez 
mjg  

  

 

 

 

 

 

 

 
. 
 

Firmado Por: 
 

Hugo  Naranjo Tobon 
Juez Circuito 

Promiscuo 002 De Familia 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Buga 
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 
ELECTRONICO No. 068 

HOY, CATORCE (14) SEPTIEMBRE DE 2021. 
A LAS 07:00 A.M. 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO. 

 



Constancia secretaríal  

 
14 de septiembre de 2021 

 
 
nos permitimos informar que la anterior anotación quedará sin efecto 

alguno toda vez que debido a problemas de conexión anunciado en 
comunicado número 01 del 14 de septiembre de 2021, emitido por la 

unidad de informática de la dirección ejecutiva de administración 
judicial; se imposibilitó la publicación del estado N°68 con fecha del 14 

de septiembre de 2021, por tanto, el estado N°68 será publicado y surtirá 
efectos en fecha del 15 de septiembre de 2021. 
 

 
Secretario.  

 
 

 
 
 

 
 

JULIO ANDRES GALEANO PAREJA (E) 




